




UNAP OFICINA GENERAL DE 
ADM/NISTRACION (OGA} 

JEFATURA 

Que, en razón de lo expuesto, resulta necesario incluir en el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad, 
las siguientes contrataciones: a) Contratación de Consultoría para la elaboración del estudio de Pre 
Inversión a nivel de Pe,fil del PIP: "Mejoramiento y ampliación de los servicios académicos de la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana en el Fundo 
Zungarococha - Distrito de San Juan Bautista - Provincia de Maynas - Región Loreto ". b) 
Contratación de Consultorio para la elaboración del estudio de Pre Inversión a nivel de Perfil del PIP: 
"Creación e implementación del Instituto de Medicina Tropical de la Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana - Distrito de San Juan Bautista - Provincia de Maynas - Región Loreto. de acuerdo 
con los términos de referencia solicitados por el área usuaria; 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220 y el ESTATUTO DE LA UNAP; 

SE SESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la inclusión de los procesos de selección que se detallan en el 
Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Plan Anual de Contrataciones de 
la UNAP, correspondiente al ejercicio presupuesta! 2015. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Unidad Ejecutiva de abastecimiento publique la presente 
resolución, la inclusión en el SEACE, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación y 
cautele que éste se encuentre a disposición de los interesados para su revisión o adquisición al precio de 
costo de reproducción. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer a la Oficina de Imagen Institucional, la publicación de la presente 
Resolución y el Anexo que forma parte de la misma, en el portal institucional de la Universidad Nacional 
de la Amazonia Peruana. 

Regístrese, comuníquese y archívese, 

Av. Grau N' 1072 - /quitos 
Telefox: (065) 236323 

e-mail: ooa@unauiauitos.edu.pe 




